



[bookmark: _heading=h.30j0zll]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a quince de octubre de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _heading=h.ytgzapwuwew5]Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05384/INFOEM/AD/RR/2025, promovido por XXXX XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta por parte del Secretaría General de Gobierno, en lo sucesivo el Sujeto Obligado o Responsable, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a datos personales. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que la persona solicitante presentó su solicitud el diez de abril del dos mil veinticinco, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México, en lo subsecuente (SARCOEM), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00003/SEGEGOB/AD/2025, en la que se requirió lo siguiente: 

[bookmark: _heading=h.19yjesdq67jx]“copia simple delos últimos 75 recibos de nomina a nombre de XXXX XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX” (Sic) 

Modalidad de acceso: A través de Copias certificadas (con costo)

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Archivos adjuntos: 
· RECIBO XXXX.jpg: Comprobante de pago a favor de la persona solicitante de los datos personales, correspondiente a la primera quincena de enero de mil novecientos noventa y seis.
· Doc1.docx: Archivo electrónico que contiene copia digitalizada de la credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE), a favor de la persona solicitante de los datos personales. 
· Doc5.docx: Documento en formato word, que contiene comprobante de pago a favor de la persona solicitante de los datos personales, correspondiente a la primera quincena de enero de mil novecientos noventa y seis. 

2. Respuesta. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, se advierte que el Sujeto Obligado remitió su respuesta a la solicitud de acceso a datos personales, el ocho de mayo de dos mil veinticinco medularmente en los siguientes términos: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa respuesta en un archivo. En caso de tener algún problema con la recepción de este archivo, favor de comunicarse al teléfono 722 2138893, ext. 111, 119 y 132.
ATENTAMENTE
DRA. EN D. ROSARIO ARZATE AGUILAR” (Sic)

Archivo adjunto: 

“Rpta. 00003-2025-ad.pdf”: Documento que contiene los siguientes oficios: 
· Oficio número 00003/SEGEGOB/AD/2025 de fecha ocho de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que informó que la solicitud de información fue turnada al Servidor Público Habilitado de la Coordinación Administrativa, quien mediante oficio número 20500007A00000S/2392/2025 de fecha siete de mayo de dos mil veinticinco, mismo que se anexó a su escrito. 
· Oficio número 20500007A00000S/2392/2025 de fecha siete de mayo de dos mil veinticinco, signado por el Coordinador Administrativo, quien informó la entrega del oficio emitido por la Directora de Administración de Personal y Modernización Administrativa, mediante el cual da respuesta a la petición del ciudadano. 
· Oficio número 20500007010000S/331/2025 de fecha seis de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de Administración de Personal y Modernización Administrativa, quien informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos físicos y electrónicos, no se encontró información alguna relacionada con el nombre indicado por el particular. 

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta, el doce de mayo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, en el cual expresó las siguientes manifestaciones:

a) Acto impugnado: “LA NEGATIVA A ENTREGARME LA DOCUMENTACION SOLICITADA TODA VEZ QUE ME RESPONDEN QUE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO NO ENCONTRI I INFORMACIÓN CON RELACION A LA SUSCRITA XXXXX XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX” (Sic) 

b) Razones o motivos de inconformidad: “ME RESPONDEN QUE NO SE ENCOTRO INFORMACION RELACIONADA CON LA SUSCRITA XXXX XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX” (Sic) 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión. El quince de mayo de dos mil veinticinco, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, 127, 128, 129 y 130 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión.

6. De la etapa de conciliación. El quince de mayo de dos mil veinticinco, mediante acuerdo signado por la Comisionada Ponente, con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se exhortó a las partes para que en un plazo no mayor a siete días manifestaran, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se tendría por precluido su derecho, para tales efectos. 

En tal tesitura, se tiene constancia que el veinte de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado expresó su voluntad para conciliar en el presente asunto, mientras que la parte Recurrente fue omisa en expresar su voluntad para conciliar en el presente asunto, por lo que al no existir voluntad de ambas partes, se tuvo por concluida la posibilidad de adherirse al citado procedimiento y se dio apertura a la etapa de las manifestaciones e informe justificado.

[bookmark: _heading=h.luc518itupcj]7. Manifestaciones e Informe Justificado. De las constancias que integran el expediente electrónico con motivo del recurso de revisión, se observa que el cuatro de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado mediante el archivo electrónico denominado “I.J. 00003-2025-AD.pdf”, mediante el cual, se advierte el pronunciamiento de la Coordinación Administrativa, quien refiere lo siguiente: 

· Que, derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del Sujeto Obligado, no se localizó ningún antecedente en el que se haga constar que la Recurrente prestó sus servicios en la Secretaría General de Gobierno. 
· Que, uno de los documentos que adjunto, correspondiente al talón de cheque se aprecia en el apartado de “Puesto” la expresión “Notificador Jud” plaza que no forma parte del catalogo de puestos de la Secretaría, lo que puede verificarse en la información disponible en la fracción XII denominada “Perfil de Puestos de los servidores públicos”, disponible en el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense de esa dependencia. 
·  Que, la norma 082 denominada Pago de Nómina a Servidoras Públicas y a Servidores Públicos Generales, dispone que es responsabilidad de las servidoras públicas y los servidores públicos obtener a través del portal electrónico de Gobierno del Estado de México su comprobante quincenal, constancia quincenal y anualizada de percepciones y deducciones, motivo por el cual la Secretaría carece de los comprobantes de percepciones y deducciones de los servidores públicos que en ella laboran, por tratarse de un tramite de tipo personal que corresponde a cada uno de ellos. 
·  Que, sugiere a la parte Recurrente dirigir sus inquietudes a la Oficialía Mayor del Gobierno Estatal por corresponder a dicha instancia. 

Una vez analizado este documento, se determinó ponerlo a disposición de la parte Recurrente, mediante acuerdo signado por la Comisionada Ponente, de fecha dos de octubre de dos mil veinticinco notificado en fecha tres de octubre de dos mil veinticinco, mientras que la parte Recurrente hizo entrega del documento denominado “CREDENCIAL PODER JUDICIAL 1.docx”, el cual contiene el gafete de servidora pública a favor de la persona solicitante de los datos personales. 

8. Ampliación del término para resolver. El nueve de octubre de dos mil veinticinco, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa. 

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. 

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia. 
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos. 

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa. 

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. 

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor. 

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes: 

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351. 

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350. 

Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional. 

9. Cierre de Instrucción. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el nueve de octubre de dos mil veinticinco, y de conformidad con lo establecido en los artículos 11, 125, 127 y 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se tiene por cerrada la etapa de instrucción a efecto de que se proceda con la integración de la resolución del asunto.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:
CONSIDERANDO

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos  Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 3°, fracción XXIV, fracción I, 103 y 111, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete; así como los artículos 1°, 4°, fracción XXII, 81, 82, fracción III, 119 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como en lo dispuesto por los artículos 9°, fracciones I y XXIII y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 128 y 130 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el Sujeto Obligado, remitió su respuesta a la parte Recurrente, el ocho de mayo del año dos mil veinticinco, mientras que la parte Recurrente interpuso su recurso de revisión el doce de mayo de dos mil veinticinco, esto es al segundo día hábil de tener conocimiento de la respuesta, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

Tercero. Estudio de fondo del asunto. En primer término, es de señalar que el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, ARCO, se encuentra regulado por el artículo 6 apartado A, y 16 segundo párrafo de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen lo siguiente: 

“Artículo 6o.
…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
…
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
...
Artículo 16. Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” 

Derivado de lo anterior, se desprende que la protección de datos personales es un derecho fundamental, así como la información referente al ámbito privado de las personas, los cuales deben estar protegidos en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales.

Ante tal premisa se puede apreciar que la inclusión del derecho al acceso de datos personales en nuestra Constitución permite que cualquier persona -titular de datos personales obtenga la protección en esta materia.

En este sentido, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señala expresamente que:

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
…
XIII. Derechos ARCO: a los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales.
…
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.
…
L. Tratamiento: a las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales.
…
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.” 

En función de la normativa señalada, se desprenden las premisas siguientes:

Primero, por datos personales se entenderá la información concerniente a una persona física identificada o identificable; y que se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información.

De igual manera, se destaca que en todo momento el titular podrá solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u oposición -derechos ARCO- al tratamiento de los datos personales que le conciernen.

En la recepción y trámite de las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, que se formulen a los sujetos obligados, se sujetará al procedimiento establecido en el Título Tercero de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en consonancia con el Título Décimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.

Para el alcance en materia de protección de datos personales, así como para su tratamiento, debemos considerar todas las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relativas a su obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento divulgación, difusión, transferencia o disposición.

Es así que, los derechos ARCO es el derecho humano con que cuenta una persona para la protección de sus datos personales, en posesión de Sujetos Obligados y el tratamiento de los mismos deber de sujetarse a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad.

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran los expedientes electrónicos del SARCOEM, con el objeto de determinar si la respuesta e informe justificado del Sujeto Obligado son adecuados y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a los datos personales de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de la documentación solicitada. 

Ahora bien, del análisis de la solicitud de acceso a datos personales, que motiva el recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado o Responsable le proporcione, copia de sus últimos 75 recibos de nómina. 

Así las cosas, el Sujeto Obligado expresó a través de la Dirección de Administración de Personal y Modernización Administrativa que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos físicos y electrónicos, no se encontró información alguna relacionada con el nombre indicado por el particular. 

Una vez conocida la respuesta, el particular interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, adoleciéndose de la negativa de acceder a los datos personales.

Posteriormente en informe justificado, se pronunció la Dirección de Administración de Personal y Modernización Administrativa, quien expresó que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no se localizó ningún antecedente en el que se haga constar que la Recurrente prestó sus servicios en la Secretaría General de Gobierno; aunado a que, del talón de cheque remitido se aprecia en el apartado de “Puesto” la expresión “Notificador Jud” plaza que no forma parte del catálogo de puestos de la Secretaría, por lo que sugirió a la parte Recurrente dirigir sus inquietudes a la Oficialía Mayor del Gobierno Estatal por corresponder a dicha instancia.

Una vez establecidas las posturas de las partes, resulta de vital importancia señalar que de conformidad con la Guía para Titulares de los Datos Personales, emitida por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el derecho de acceso a datos personales, se concibe como el derecho de solicitar el acceso a los datos personales que están en las bases de datos, sistemas, archivos, registros o expedientes del responsable que los posee, almacena o utiliza, así como de conocer información relacionada con el uso que se da a la información personal que recaba.

Asimismo, el artículo 98 de la Ley de Protección de Datos Personales vigente en nuestra entidad, dispone que el titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.

Teniendo en cuenta esta acepción, procedemos a analizar las constancias vertidas en el expediente electrónico, para ello debemos estudiar el ámbito competencial, es decir, las atribuciones de la unidad administrativa que se pronuncia desde la respuesta inicial; en tal sentido, resulta importante señalar que inicialmente obra el pronunciamiento de la Dirección de Administración de Personal y Modernización Administrativa, la cual a su vez cuenta con una Subdirección de Recursos Humanos; es de precisar que ambas áreas de conformidad con el Manual General de Organización de la Secretaría General de Gobierno, cuentan con las siguientes atribuciones:

“20500006010000S DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL Y MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA

OBJETIVO: 
Coordinar y controlar la administración de los recursos humanos de las unidades administrativas de la Secretaría, atendiendo la normatividad establecida, así como promover el desarrollo de proyectos en materia de modernización administrativa en las áreas de la dependencia que coadyuven a la ejecución eficiente de sus funciones.
FUNCIONES:
…
.Supervisar y controlar los movimientos de personal (altas, bajas, licencias y cambios) en el Sistema Integral de Información de Personal (SIIP), de la oficina de la o del titular de la Secretaría, unidades staff y demás unidades administrativas de la dependencia, así como dar seguimiento al trámite de autorización en términos de la normatividad aplicable a los requerimientos de contratación de personal eventual bajo el régimen de honorarios por tiempo y obra determinada, y servicios profesionales, de acuerdo a la normatividad establecida
…
20500006010100S SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

OBJETIVO:
Gestionar, controlar y supervisar las actividades en materia de desarrollo y administración de personal de las y los servidores públicos de la Secretaría, conforme a las políticas y prioridades institucionales, y con base en las normas, procedimientos y lineamientos establecidos por la Secretaría de Finanzas.
FUNCIONES:
…
 Aplicar las políticas y procedimientos que en materia de selección, contratación y administración de sueldos y salarios, entre otros, determine la Secretaría de Finanzas.
Llevar el registro de las y los servidores públicos de la Secretaría General de Gobierno, que hayan sido separados del servicio por incapacidad permanente para trabajar y a los que se les rescindió la relación laboral por causas imputables a los mismos. 
Llevar a cabo los trámites para la contratación y pago del personal bajo el régimen de contrato individual de trabajo por tiempo determinado, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia.
Revisar y gestionar el pago de sueldos, estímulos, indemnizaciones, finiquitos, viáticos fijos, prima dominical y prima por permanencia en el servicio, así como dar seguimiento a la aplicación de prestaciones como vacaciones, días económicos, incapacidades, licencias y permisos del personal de la Secretaría. 
Verificar quincenalmente que las unidades administrativas de la Secretaría tengan acceso a la plataforma del Sistema de Recursos Humanos, visualizando al personal bajo su adscripción, para la revisión e identificación de inconsistencias y en su caso para regularización o ajuste respectivo.” 
(Énfasis añadido)

De lo anteriormente citado, se aprecia que compete a la Dirección de Administración de Personal y Modernización Administrativa a través de la Subdirección de Recursos Humanos, lleva el registro de las y los servidores públicos de la Secretaría General de Gobierno, aplicar las políticas y procedimientos en materia de selección, contratación y administración de sueldos y salarios, y revisar y gestionar el pago de sueldos, estímulos, indemnizaciones, finiquitos, viáticos fijos, prima dominical y prima por permanencia en el servicio, así como dar seguimiento a la aplicación de prestaciones como vacaciones, días económicos, incapacidades, licencias y permisos del personal de la Secretaría. 

De lo anterior, podemos apreciar que, el Sujeto Obligado desde la respuesta precisa que no se encontró información alguna relacionada con el nombre indicado por la particular, información que es ratificada mediante informe justificado, argumentando que no se localizó ningún antecedente en el que se haga constar que la Recurrente prestó sus servicios en la Secretaría General de Gobierno, y señalando además que de acuerdo a los documentos que adjuntó la particular , correspondiente al talón de cheque se aprecia en el apartado de “Puesto” la expresión “Notificador Jud” plaza que no forma parte del catálogo de puestos de la Secretaría, por lo que orienta a dirigir su solicitud ante el Sujeto Obligado Competente. 

Al respecto, resulta conveniente señalar que en efecto de la información proporcionada por la parte Recurrente, se puede advertir que la solicitante formaba parte de la Plantilla de personal del Poder Judicial del Estado de México, ello en atención al Gafete remitido en el apartado de manifestaciones del que se advierte lo siguiente: 
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De este modo, se colige que la respuesta de Sujeto Obligado fue correcta, pues de acuerdo a las constancias que obran en el expediente el Sujeto Obligado que cuenta con las competencias, facultades y atribuciones para conocer, administrar y generar la información relacionada con los documentos solicitados, es el Poder Judicial Estatal, quien también es Sujeto Obligado en materia de Protección de Datos Personales en la entidad, tal como se advierte en el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Datos Personales del Estado de México y Municipios, como se puede apreciar a continuación:

[image: ]

Por lo que puede presentar su solicitud de acceso a datos a través de la misma plataforma por la que fue ingresada la presente solicitud, esto es a través del SARCOEM, únicamente deberá seleccionar como Sujeto Obligado al Poder Judicial. 

Por lo tanto, este Instituto colige que las razones o motivos de inconformidad del solicitante devienen INFUNDADOS, pues se insiste, el derecho de acceso siempre deberá ejercerse sobre documentos en los que consten datos personales solamente si estos obran dentro de los archivos del Sujeto Obligado; por lo que, derivado del análisis a las constancias que conforman el expediente electrónico, este Organismo determina CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133, y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:


III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 05384/INFOEM/AD/RR/2025; por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Tercero, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

Segundo. Notifíquese, vía SARCOEM, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para su conocimiento.

Tercero.  Notifíquese vía SARCOEM a la parte Recurrente la presente resolución, así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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[bookmark: _heading=h.1fob9te]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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